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La  publicación  en  el  Boletín  Oficial  del  decreto  que
reorganiza  y  reduce  estructuras  en  distintos  organismos
estatales generó un fuerte rechazo entre los trabajadores del
Instituto  Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria  (INTA).  La
medida implica, entre otros puntos, la eliminación del Consejo
Directivo  Nacional  y  una  transformación  profunda  de  la
gobernanza del organismo, que pasará a depender directamente
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de la Secretaría de Agricultura, bajo la órbita del Ministerio
de Economía.
En  diálogo  con  Diario  San  Rafael  y  FM  Vos  94.5,  Andrés
Quiroga, secretario general de APINTA (Asociación del Personal
del INTA), expresó su preocupación ante el alcance de estas
modificaciones:  “En  el  Boletín  Oficial  salió  publicado  el
decreto donde hay siete organismos del Estado que en algunos
casos han sido directamente eliminados y en otros casos, como
el nuestro, hemos sido reducidos en sus funciones y en su
estructura”.
Según explicó el dirigente, uno de los principales cambios es
la pérdida de la estructura descentralizada que caracterizaba
históricamente al organismo. “Lo grave de esto que perdemos es
la gobernanza que tradicionalmente en estos 69 años traía el
INTA”,  aseguró,  y  detalló  que  “desaparece  la  figura  del
consejo directivo nacional y se conforma un consejo técnico
con un presidente en Buenos Aires y un equipo técnico de siete
profesionales que van a trabajar ad honorem, y que representan
cuatro  de  las  grandes  corporaciones  agrarias  y  tres  del
gobierno nacional”.
Desde  la  óptica  de  Quiroga,  esto  implica  una  pérdida  de
autonomía institucional y de capacidad operativa. “Todo va a
estar bajo la órbita o gobernanza del Ejecutivo Nacional, o
sea, van a ser digitados desde el Ejecutivo Nacional”, señaló.
A eso se suma que “el INTA pierde la autarquía, o sea que
perdemos los recursos. Pasa a ser un ente centralizado, lo
manejan desde Buenos Aires”.
El  impacto,  advierten  desde  APINTA,  será  particularmente
negativo  para  las  provincias.  “Ahora,  con  esta  nueva
estructura, el INTA deja de ser un organismo descentralizado.
Esto afectaría de manera muy especial, muy profunda en la
economía regional”, manifestó.
En  este  contexto,  Quiroga  remarcó  que  el  respaldo
institucional  y  social  ha  sido  contundente.  “Más  que  la
sensación, nosotros podemos decir que lo hemos sentido. Lo
hemos  sentido  el  apoyo  de  todos  los  productores,  las
asociaciones, la industria, las organizaciones sociales, las



organizaciones  educativas,  las  universidades,  los  otros
organismos del Estado… las Cámaras de los tres departamentos
del sur”, expresó. Según destacó, los distintos actores han
hecho público su apoyo a través de notas, declaraciones y
comunicados en defensa del rol que cumple el INTA en la región
y en todo el país.
Una de las dudas que permanece latente es qué ocurrirá con las
agencias de extensión rural, que en su momento fueron blanco
de críticas por parte del Ejecutivo nacional. Sin embargo,
Quiroga aclaró que “en el boletín oficial, en este decreto
específicamente, no hace mención sobre el área de extensión.
Como  así  tampoco  desaparecen  los  centros  regionales,  el
Consejo  Directivo  Nacional,  todo  eso  desaparece  en  este
decreto que ha sido publicado”.
Consultado  sobre  si  se  había  recibido  alguna  comunicación
oficial respecto a posibles reducciones de personal, indicó:
“No, solamente lo que hemos recibido es lo que salió publicado
en el boletín oficial, que por ahora y hasta que se conforme
ese equipo técnico presidido por este nuevo presidente, no
sabemos si seguirá el que teníamos o no, el personal sigue en
su puesto y lugar de trabajo, hasta hoy”.



Quiroga  también  subrayó  la  transparencia  del  organismo  en
cuanto al ingreso de trabajadores: “Todo hemos ingresado por
concurso. En el INTA prácticamente en el año 22 ingresaron dos
o tres profesionales, nada más, y todos por concurso. En el 23
entró un solo apoyo”.
Por último, agradeció a los medios por acompañar y visibilizar
el trabajo del instituto: “La información está disponible y es
pública… siempre estamos dispuestos y abiertos a dialogar y a
conversar y a escuchar”. Y concluyó: “Agradecerles a Fm Vos
94.5 y Diario San Rafael como medios por acompañarnos… siempre
las  puertas  están  abiertas  para  quien  quiera  venir,  ver,
compartir, escuchar, ser parte del trabajo que se realiza”.


